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RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2019, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones a 
otorgar a personas afectadas por la enfermedad celíaca en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2019. (2019062777)

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en el artículo 22 punto 2, contempla que “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o 
características de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concu-
rrencia competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria 
abierta, en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan soli-
citando por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases regu-
ladoras, siempre que exista crédito presupuestario”.

Por Orden de 4 de noviembre de 2019, del Consejero de Sanidad y Servicios Sociales se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales dirigidas a personas afectadas por la enfermedad celíaca en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

En desarrollo de la citada orden se dicta la presente resolución al objeto de aprobar la convo-
catoria pública de concesión de subvenciones a otorgar a personas afectadas por la enferme-
dad celíaca en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por lo anteriormente expuesto, en virtud de la competencia que me atribuye el artículo 23.1 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura por remisión de lo dispuesto en el artículo 29.2 del mismo texto normativo,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

El objeto de esta resolución es la aprobación de la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones dirigidas a personas que padezcan la enfermedad celíaca, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019 de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 4 de noviembre de 2019, del Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a personas afectadas por 
la enfermedad celíaca en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 216, de 8 de 
noviembre) siendo dichas bases de aplicación en todo lo no expresamente regulado o previs-
to en esta convocatoria.

Segundo. Personas beneficiarias. Requisitos.

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las personas que, en la fecha de presentación 
de su solicitud, cumplan los siguientes requisitos:
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a) Estar diagnosticada de la enfermedad celíaca.

b) Estar empadronadas en alguno de los municipios de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura desde, al menos, el 1 de enero de 2019.

c) Encontrarse al corriente de las obligaciones con la Hacienda estatal y autonómica y la 
Seguridad.

d) No estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las subvenciones.

1. El procedimiento de concesión será el de concesión directa mediante convocatoria abierta 
y se concederá la subvención a quienes soliciten y reúnan los requisitos establecidos en el 
apartado segundo, punto 2, hasta agotar el crédito disponible, según lo establecido en el 
apartado 7.

2. Las razones por las que establece el procedimiento de concesión directa son de interés 
público y social y se justifican en la obligación constitucional que reside en los poderes 
públicos de adoptar medidas preventivas que protejan la salud de todos los ciudadanos. 
Más concretamente, la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales, como garante del derecho de la salud de todas las personas residentes 
en Extremadura, persigue que el mayor número posible de personas que padezcan la 
enfermedad celiaca se adhieran al único tratamiento eficaz que tienen a su alcance, esto 
es, una dieta exenta de gluten, ya que la ausencia de la misma aumentaría además el 
riesgo de la aparición de otras enfermedades. Así, teniendo en cuenta que estos productos 
alimenticios necesitan de un proceso de elaboración específico que incrementa su coste en 
el mercado, esta Consejería pretende fomentar la adherencia al tratamiento a través de la 
cofinanciación anual de una dieta exenta de gluten.

Cuarto. Plazo, documentación, forma de presentación y subsanación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes es de cinco días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de esta reso-
lución y del extracto a que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. Las solicitudes se realizarán conforme al anexo que se adjunta a esta resolución, también 
disponible en la siguiente dirección web https://saludextremadura.ses.es/web/asociacio-
nes-de-pacientes, y sólo se admitirá una por cada persona que padezca la enfermedad 
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celíaca, inadmitiendo las solicitudes posteriores. En el caso de menores de edad o perso-
nas declaradas incapacitadas, deberá suscribir la solicitud la persona que ostente su 
representación legal.

3. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación:

a) Copia del informe o certificado médico que acredite el diagnóstico de la enfermedad.

b) Certificado de empadronamiento en algún municipio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura desde, al menos, el 1 de enero de 2019, en el caso de que se oponga 
expresamente a que al órgano gestor realice la comprobación de oficio.

c) Copia del Documento Nacional de Identidad del solicitante y, en el supuesto de meno-
res de edad o personas declaradas incapacitadas, de la persona que lo represente 
legalmente, en el caso de que se oponga expresamente a que al órgano gestor realice 
la comprobación de oficio.

d) Altas a terceros sellada por la entidad bancaria según modelo normalizado, en el que 
figure como titular de la cuenta la persona solicitante o la persona que lo represente 
legalmente si aquel fuera menor de edad o persona declarada incapacitada.

e) Cuando quienes soliciten sean menores de edad o personas declaradas incapacitadas: 
copia del libro de familia o del documento que acredite la filiación o, en su caso, el 
acogimiento, tutela o curatela que avale la representación legal.

4. El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, con la finalidad exclusiva de comprobar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos para la obtención de la subvención y agilizar su tramitación. 
No obstante, la persona solicitante podrá oponerse a la realización de oficio de dichas 
consultas, indicándolo así en el apartado correspondiente de la solicitud, debiendo 
presentar entonces la certificación administrativa positiva expedida en soporte papel 
por el órgano competente.

5. Cuando la documentación exigida en los apartados anteriores ya se encuentre en poder de 
la de la Junta de Extremadura y no hubieran sufrido modificación alguna, las personas 
solicitantes no tendrán la obligación de aportarlo, siempre que se comunique esta circuns-
tancia, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 y 53 d) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
no hayan transcurrido más de 5 años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan, haciendo constar la fecha y órgano o dependencia en que fueron presenta-
dos o, en su caso, emitidos.

6. Las solicitudes irán dirigidas a la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales y podrán ser presentadas en los lugares contemplados en el artículo 7.1 del 
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Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares estableci-
dos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que se haga constar por la persona responsable la fecha, 
hora y minuto de presentación, según lo establecido en el artículo 31 del Real Decre-
to 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se 
regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de lo establecido en la 
Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los 
Servicios.

7. Una vez recibida la solicitud, si presentara defectos o resultara incompleta, se requerirá a 
la persona interesada para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompa-
ñe la documentación que se determine, con indicación de que si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistida de su pretensión, previa resolución expresa de la Secretaria General 
de la Consejería de la Sanidad y Servicios Sociales, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 68 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Quinto. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección 
General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, que podrá 
realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución.

Las solicitudes se tramitarán por riguroso orden de entrada en función de la fecha, hora y 
minuto de registro.

2. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la Secretaria General de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en el plazo máximo de seis meses a partir de 
la publicación de esta resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La 
notificación de la resolución de las subvenciones será realizada de forma individual de 
acuerdo con los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La falta de notificación de la resolución expresa en plazo, legitima a la persona interesada 
para entenderla desestimada por silencio administrativo. Frente a la resolución expresa o 
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presunta del procedimiento, se podrá interponer los recursos procedentes de conformidad 
con la normativa vigente.

3. Si no se hubiera enviado previamente, junto con la solicitud, el modelo de Alta a Terceros, 
en el plazo de diez días hábiles a contar desde la notificación de la concesión de la 
subvención, deberá presentarse, en original, debidamente cumplimentado o, en el caso de 
encontrarse ya dada de alta la cuenta bancaria, declaración de la persona beneficiaria o 
representante legal de la entidad en el que se haga constar expresamente el número de 
cuenta bancaria en el que se abonará la ayuda concedida.

Sexto. Financiación.

El importe total de la convocatoria es de 150.000,00 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 11.02.212A.489.00, en el proyecto de gasto 2019.11.002.0006, Plan de Ayuda 
directa a celiacos, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el año 2019.

Esta cuantía inicialmente prevista, podrá aumentarse posteriormente atendiendo a los crédi-
tos consignados en el presupuesto de gasto del año 2019.

De producirse el agotamiento del crédito y no procederse a efectuar las modificaciones 
correspondientes, se declarará terminado el plazo de vigencia de la convocatoria por 
resolución de la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. A 
tales efectos, se publicará el correspondiente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes poste-
riormente presentadas.

Séptimo. Cuantía de la subvención.

La cuantía individualizada de la subvención se establece en 150 euros. No obstante, en el 
caso de que dos o más personas beneficiarias hubieran presentado solicitud en fecha y hora 
idéntica y no existiera crédito suficiente para cubrir las cuantías individualizadas, se procede-
rá a distribuir equitativamente el importe restante entre aquellas.

Octavo. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias de las subvenciones vienen obligadas a:

a) Someterse a las actividades de comprobación, inspección y seguimiento que puedan efec-
tuar el órgano concedente de la subvención o los órganos de control competentes, apor-
tando cuanta documentación les sea requerida.

b) Comunicar por escrito al órgano concedente de la subvención cualquier eventualidad que 
pudiera dar lugar al incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida.
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Noveno. Pago de la subvención.

1. Las subvenciones serán abonadas, tras la notificación de la resolución, en un único pago 
en el número de cuenta bancaria designado por la persona beneficiaria. En el caso de 
menores de edad o personas declaradas incapacitadas el importe de la subvención será 
ingresado en el número de cuenta determinado por la persona que ostente su representa-
ción legal.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto las personas beneficiarias no se 
hallen al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma, con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

Décimo. Reintegro.

El incumplimiento de las obligaciones derivadas del reconocimiento de la condición de benefi-
ciario será causa de reintegro de la subvención concedida.

Decimoprimero. Publicidad de la concesión.

No será necesaria la publicación de la concesión de las subvenciones, por estar destinadas a 
personas con enfermedad celíaca, toda vez que su difusión sería contraria al respeto y salva-
guarda del honor e intimidad personal y familiar del concesionario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17.2 d) y en el artículo 20.1, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimosegundo. Compatibilidad.

La obtención de la subvención es compatible con cualquier otra subvención o ayuda destina-
da a la misma finalidad.

Decimotercero. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente a la publicación simultánea de 
ésta y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente acto en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 15 noviembre de 2019.

  La Secretaria General de Sanidad   
  y Servicios Sociales,

  AURORA VENEGAS MARÍN



                 ANEXO 
 

 
SOLICITUD PARA SUBVENCIONES A PERSONAS  
AFECTADAS POR LA ENFERMEDAD CELÍACA  

 
 

 

1.- DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos N.I.F. 

  

Domicilio (Calle / Plaza / Avda. / etc.) 
 

Código Postal 

Localidad Provincia 

Correo Electrónico Teléfono Fax

 
 
 

2.- DATOS DEL/LA REPRESENTANTE LEGAL (EN CASO DE MENORES) 
Apellidos y Nombre D.N.I. 

Domicilio a efectos de notificación 

Localidad C.P. Provincia 

Relación con la persona menor de edad 

 

 

 

3.- DATOS BANCARIOS (en caso de estar dada de alta)

Entidad Financiera: 

 

Sucursal: 

 

IBAN 

                    

En caso de no estar dada de alta se podrá adjuntar el documento de alta de terceros debidamente 
cumplimentado, Así mismo si la entidad es distinta a la facilitada a la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, deberán comunicar el nuevo alta y proceder a la baja de la antigua entidad, mediante notificación la 
Órgano Gestor de la Subvención. 
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4.- AUTORIZACIONES 
 

El órgano gestor recabará de oficio los siguientes certificados o información exigidos. No obstante, la 
persona solicitante podrá oponerse a la realización de dicha consulta de oficio, indicándolo así en el 
apartado que a continuación se ofrece al efecto, debiendo presentar entonces la documentación 
acreditativa o la certificación administrativa correspondiente expedida en soporte papel por el órgano 
competente. 

   Me opongo a que el órgano gestor compruebe de oficio que me encuentro al corriente de mis 
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

   Me opongo a que el órgano gestor compruebe de oficio que me encuentro al corriente de mis 
obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

   Me opongo a que el órgano gestor compruebe de oficio que me encuentro al corriente de mis 
obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. 

   Me opongo a que el órgano gestor compruebe de oficio los datos de identidad personal (SVDI) y de 
domicilio o residencia (SVDR). 

    

5.- DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
Declara ser ciertos todos los datos consignados en la solicitud. 
Declara aceptar las condiciones establecidas en las bases reguladoras. 
 

6.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA  
 
a) Copia del Informe o certificado médico que acredite el diagnóstico de la enfermedad.  
b) Certificado de empadronamiento en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
desde, al menos, el 1 de enero del 2019, en el caso de que no se autorice al órgano gestor a la 
comprobación de oficio del requisito de empadronamiento a que se refiere el apartado 2 b). 
c) Copia del Documento Nacional de Identidad de la persona solicitante y, en el caso de menores o 
personas incapacitadas, de la persona que lo representante legalmente, siempre que no se autorice al 
órgano gestor a la comprobación de oficio de la identidad de estos. 
d) En las solicitudes suscritas por la persona con representación legal: copia del libro de familia o del 
documento que acredite la filiación o, en su caso, el acogimiento, tutela o curatela.  
e) Altas a terceros sellada por la entidad bancaria según modelo normalizado, en el que figure como 
titular de la cuenta la persona solicitante o la persona que represente legalmente al menor o persona 
incapacitada.  
 
Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y 
no han transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
corresponda, no será necesaria su aportación, bastando con indicar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio: 

Fecha de presentación          Órgano o dependencia                                                   Documentación
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS.  
 
Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos 
 
Responsable Junta de Extremadura: Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias 
y Sociosanitarias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 
Dirección: Avda. de la Américas 4. 06800 Mérida (Badajoz). 
Correo electrónico: tomas.zarallo@salud-juntaex.es 
 Teléfono de contacto: 924004166 
Datos del contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 
 
Tramitación de los expedientes de subvenciones destinadas a personas que padecen enfermedad celíaca 
en Extremadura a ejecutar el año 2019. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos:  
-RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
-Orden de 4 de noviembre de 2019, del Consejero de Sanidad y Servicios Sociales por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales dirigidas a personas afectadas por la enfermedad celíaca en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  

 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento 
de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 
 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo Consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine 
las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 
del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
 
En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo 
los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

Lunes, 25 de noviembre de 2019
48093

NÚMERO 227



 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable 
de tratamiento que designe.  
 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la 
Agencia Española de Protección de Datos. 
 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma. 
 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 
 

   En___________________________, a _____ de ___________________________________de _____. 
 
 
 
 
 
 
 

La persona solicitante.                           El/La Representante Legal 
  (en los  supuestos de que el/la solicitante 

 sea menor de edad o persona declarada incapacitada).  
 
 
      Fdo.:                                                                                       Fdo.:  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
Avda. Las Américas, 2 – 06800 Mérida (Badajoz) 

 
 
 
 

• • •
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